
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)

 
Referencia 11001 40 03 057 2022 00688 00 (acción de tutela)

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la comunicación proveniente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, obrante a folios 21 y 22
del expediente digital.  
 
Del memorial  remitido por la entidad accionada, se tiene que acató el  numeral
segundo del fallo proferido el 23 de junio de 2022, donde se ordenó a la Empresa
de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Bogotá  que  remitiera “...el  contenido  de  la
respuesta dada al escrito presentado el 4 de mayo de 2022 en el canal digital o a
la dirección física indicada en el libelo...”.

Una vez  valorada la  documental  allegada al  expediente,  se  advierte,  que con
posterioridad  a  la  emisión  de  la  sentencia  la  entidad  tutelada  acreditó  que  el
pasado  14  de  junio  de  2022  remitió  al  correo  electrónico  del  accionante,1 la
respuesta dada mediante comunicado No.  3333002- S-2022-162964 del  10 de
junio de 2022.2

Bajo  dicha  primicia,  advierte  el  Despacho  que  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Bogotá, ha dado cumplimiento al mandato impartido en sede de
tutela, pues contrario a lo manifestado por el actor mediante correo electrónico del
1 de julio de 2022, la entidad tutelada le comunicó la contestación dada en sentido
negativa. Recuérdese que la respuesta al derecho de petición se estima efectiva y
suficiente  cuando  aquella  soluciona  de  forma  material  lo  que  se  plantea,  con
independencia a que sea negativa o positivamente. 

Téngase en cuenta, que en el fallo de tutela solo se direcciono a que la entidad
accionada  le  informara  lo  resuelto  en  oportunidad,  pero  no  se  ordenó  que
atendiera las reparaciones peticionadas en el derecho de petición. Por tanto, lo
procedente  era  que el  accionante  impugnara  el  respectivo  fallo  frente  a  dicho
punto, en la medida que el Juzgado solamente amparo el  derecho de petición
invocado, en observancia a lo pretendido en el escrito de tutela;3 aspecto que no
puede ser debatido con posterioridad a la sentencia, en virtud del principio de la
cosa juzgada 

En consecuencia, el Juzgado dispone:

1 Relacionado por la oficina de reparto, en el correo de Generación de Tutela en línea No 873563 (folio 1 del expediente digital)

2 

3 



Primero:  Tener por cumplida la orden dada en el numeral segundo del fallo de
tutela adiado 23 de junio de 2022.

Segundo:  Notificar  está  determinación  a  los  intervinientes  vía  electrónica,  al
accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos.

NOTIFÍQUESE,
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